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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

22760 RESOWCION de 4 de julio de 1984, de la Dlrec
oión Genera! de Obra, HidrciuUca•• por la que ,6
hace p¡¡blica la ampUación de un aproveeh{tmtento
hidroeléctrico del no NOguera Pollar.,a, a fa110r
de .Hidroeléctrica de CatalUlia, S. A.-, denominado
Salto de EBterri (Urtdo)~

di1droeléct.r1ca de Catalufta. S. A._. ha 1011cttado la amplia·
ción de un aprovechamiento hidroeléctrico del tio Noguera Pa
llaresa. denominado Salto de Estero (Lérldal. Y

Este Mintsterlo ha resu.elto autorizar a ..Hidroeléctrica de
Catalu1ia. S. A._, la ampliación en siete metros cúbicos/segundo
del máximo caudal utilizable en el aprovechamiento hidroeléc
trico del no Noguera' Pallaresa, denominado Salto de Estern U.é
ricia). con lujeción a las siguientes condiclone&:

Prlmera.-L&s ,obras se afustarin al denominado ..Proyecto
de ampliación de 1& central hidroeléctrica de Esterri-. suscrito
en Barcelona. Jullo de 1~. por el Ingeniero de Caminos don
Jo&6 Miguel del Conal Beltrán, con las modlfica.ciones en el
canal de desagQ:e que figuran en los planos aportados durante
la confrontación del citado proyecto, auseritos por el .mismo
Ingeniero y fechados en 11 de marzo de 1983. El incremento
de potencb BObre la correspondiente a la actual concesión es
de 11.'730 CV en eje de turbina.

Segu:nda.-El nuevo grupo a instalar en la tentral estará
constituido por UDa turbina _Franc1~. ej. vertical, con caudal
a plena admisión siete metros cúbicos/segundo; altura de salto
neto 1041.99 metros, funcionando 6nlcamente el cttado grupo;
potencia máxima, 11.730 CV. A esta turbina 18 acoplará direc
tamente un alternador lineraDo trifásico, con potencia nommal
10.8 MVA; efectiva 8.8 MW (eos 1t 0.8), frecuencia SO Hz.

Teroera.-Las obras e intalaciones correspondientes a 8sta
ampliación deberAn Quedar terminadas en el plazo de un afio,
contado desde la fecha de publicación de esta concesión en el
-Boletfn Oficial del Estado-.

Cuarta.-Una vez concluidas las obras, la Sociedad concesio
naria lo pondrá en conocimiento de la Comisaria de Aguas del
Ebro para proceder al reconocimiento final ce aquéllas en la
forma dispu9Sta en el Decreto 998/1962, de 26 de abril. le
vantándose acta en Que consten las caractensUcas esenciales
de las obras e instalaciones realizadas, elevándose dicha acta
a la Dirección General de Obras Hidráulicas por' la resolución
praeedente. .

Qulnta.-Todas las ftanza: constituidas con motivo de la con
cesión otorgada a _Hidroeléctrica de Cataluda. S. A .• , por Orden
minl~t-erial de ·18 de abril je 1959 (-Boletln Ofidal del Estada.
de 9 de mayo), serviriln para responder del cumplimiento de
las condiciones de dicha concesión y de las correspondientes a la
presente resoluclOn. Estas fianza"- serán deVUt!lltas una vez apro
badas las actas de 1 .;orocimiento final de las obras e instala·
ciones relacionadas (.n, dichas concesiones.

5exta.-En cuanto no l!I8 opongan & las condiciones de esta
concesión serán de aplicación las fijadas en la otorgada por Or·
den ministerial de 16 de abril de 19S5f a la que quedaré. aqué·
lla unida a todos los efectos concesionales, incluidos los de
reventón al Estado.

Lo que 18 ha.oe púbUco. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.. , #

Madrid, • de lullo de 198<.-EI Director general, P. D., el C...
misario Central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

22761 RESOLUCION de • de Julio de 1984, de la Dirección
General de Obras Hidrdultcas, por la que .e hace
públtco la autori.zactón a don Juan HerndMez Al
cara.z; para tnstalar una tuberta a lo largo de .endos
t~ de 106 caues. público. del rto Andarax
y ele kI Nlmbla de J41OO. 4m urmtno municipal
de Qddor CAlmerloJ, .

Don Juan HernándeZ Alcaraz ha sollcitado 1& autorizaci6n
para instalar uDa tubería a lo largo de Mudos -tramos de los·
cauces púbUcos del no Andarax y de 1& rambla de Jalbo. en
término mlUliclpal de GMor tAlmerla). COn destino a tran.
portar agua loara _riego de ULaB fincas de IU propiedad. r

Este- Ministerio ha resuelto autorizar a don Juan Hernlindez
Alcaraz para instalar una tuheña .. lo largo de aeodos tramos
de los cauces públlcos del no Andarax y de la- rambla de Jalbo
en térmlDo municipal de Gádor (Almerfa) -al obfeto de trans:
'POrtar &gUa para riego de una finca de su -propiedad procedente
de un -pozo, también de su -proPiedad, I1tu8do en el paraje
.El Quemao--, quedando legalizadas las obras efecutadas, con
sujeción a las ~lgu1entes condiciones:

Prlmera.-La& ob.... ·qu... legalizan .. "Iustan "1 proyscto
suscrito en Almerfa ., septiembre de -1982 par el Ingeniero de
Caminos don Franci&co Cabrerl2io Rosales. visado por la Demar·

cadón de Andalucla Oriental d'lol Colegio Oficial corres-pondien
t.J con 1& referencia 2646 de 21 de ae-ptiembre de 1982, cuyo pre
supuesto de e~ecuetOn material en terrenos de dominio público
asciende .. 1.529.574.,75 pesetaa, en tanto DO resulta modificado
por las presentes condlc10nes y autorización. Las modificaciones
de detalle Que se pretendan introducir podrán ser autorizadas
u ol\lenadas por la Comisaria de Apas del Sur de Espafta.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
alteren las caracterlsticas eaenc1&les de la autorización, lo cual
implícaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Esta at.torlzactOn 18 otorga l1n pertulclo del de.
recho del Estado a la ejecución de las obras incluidas en Sus
planes., Que puedan résultar afectadas por las que se autoriza.
1 sin perjuicio de derecho de 1& Administración a esta.blecer
servidumbres o efectuar 101 trabaJOI de llmpieza, conservación
y aprovechamiento de los materiales de los cauces afectados
que estime pertinentes. quedando obUgado el autorizado a eje
cutar a su costa cuantas modlficaciones se "le impusieran por
razón de dichas obras estatales. servidumbres. o trabajos, pu
diéndose Incluso dejar, sin efecto esta autorización en el caso
de incompatibtltdad con las referidas obras. servidumbres o
trabajos. sin derecho a indemnización al autortzado. Este con
servará las obras en perfecto estado y procederé sistemá.Uc....
mente a la limpieza de la tubería para mantener su capacidad
de desagüe y evitar filtraciones. Asimismo Queda obligado a
mantener la capaetdad de desagde de los cuaces afectados.

Tercera.-La inSlpección y vigilancia de las obras e Instal....
-ciones durante la explotación de las mismas quedarán a cargo
de la Comisaria de p.guas del Sur de Espafta, siendo de cuenta
de los autoriz&.dos laaremuneraciones y galtos que por dichos
conceptos 18 originan con sujeción a las disposiciones Que le
see.n apUcabl&s y en espec1al &1 Decreto número 1040/1960, de
.( de febtero. k·

Cuarta,-8e concede esta autorlzacl6n por un periodo máximo
de noventa .., nueve: ados, dejando, a aa190 el derecho de pro
piedad y sin l)8t1uicto de tercero, quedando obligado el auto
rizado & demoler·o modificar por IU parte las obras cuando la
Administración lo ordene por lnteréa general. sin derecho a in
demnización alguna.

QUinta.-Se concede autorización para 1& ocupaci6n de los
terrenos de dominio pública n...oesarlos para las obras. En cuan
to B las servidumbres leg&1&8 podrán ser decretadas por la
Autoridad competLnte una vez publlcada 1& autorización.

Sexta.-El interesado queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes. relativas a la industria nacional. contrato
de trabajo, Seguridad Social y demAs de carácter laboral. adm!.
nistrativo o fiscal., ..

~ptlma.-Quedaterminantemente prohibido el vertido de e.
combres en los cauees afectados, siendo respOnsable el auto
rizado de los dados y periulcios que, como consecuencia de los
mismos. lJud1eran originarse y de su cuenta los traba.los Que
la Administración ordene lleva:- a cabo para 1& limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

Octava.-Esta autorización no faculta por sf 801a para ejeeu·
tar obras en zona de servidumbres de carreteras. ferrocarriles.
caminos (1; vias pecuarias o canales, para lo cual el autorizado
habri de obtener, en su caao, las pertinentes autorizactones de
Jos Organismos de 1& Administración correspondientes.

Novena.· r· depósito constituido como fianza será devuelto
previa petición del interesado, pasados seis meses desde la fecha
de la presente legalización. plazo que se fils como garantia
de las obras que se legalizan..

Dédms__Esta legalización' no prejuzga la linea de deslinde
de los terrenos de dominio ptlbUca del cauce.

Undéclma.-eaducará estf. Lutorlzacfón y lega1tzaclón por Jn.
cumJ)1fmlento .de estas· oondiciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes,· declan\ndose dicha caducidad según
los trimites seftalados en la Ley ., Reglamento -de· Obras Pú·
bllcas. .

Lo Que se hace público en cump1tmlento. de las disposiciones
vigentes.

Madrid. S de Julio de ~084 -El Dtrector general, p, D., el
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padilla

22762 RESoLiJCION de 20 de GfIO'lo d. 1984. del Centro
de E¡rt¡¡dfo V Apoyo Tlcnlco de Valladolid, por la
que " .eAala fecha ptJ11I el levantamiento de zas
QCtas ¡prevfa.s a la ocupact6n de las fincas afectadas
por las obras que .e citan.

Por Resolución del Hustrlsimo setlar Director general de Ca~
!Teteras. de 30 de marzo de 1984. se ordenó iniciar el expediente
de expropiaci6n forzosa. necesario para 1& ocupación urgente de
las flncasafectadas por el proyecto de Clave 1-VA·2B5-1~SG·349.

-Acondicionamiento carretera N-403, de Toledo a ValladolId.
puntos kUométrlcos 116 al 146. Tramo: Martin Muñoz~Olmedo.
Provincia de Valladolld.. cuya aproba.c16n tuvo lugar el día 18
de 1I18rzo -de 1984. - '

'. Al estar iDcluldo dicho proyecto en el programa de inversio
nes del Ministerio de Obras PúbUcas y Urbanismo. su aproba
ción neva imp1fcita la declaración de utUldad pllbllca y la nece
sidad de ocupación, siéndole de apUcactón el arUculo 52 de la
Ley de Exprop1aci6n Forzosa, de 16 de diciembre 1e 1954, OOD- .
forme sefiala el artículo 42. b), del Decreto número 1541/1972~


